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ME  M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña 
a l a  s o l ic i tu d  de

Ún MODELO DE UTILIDAD, por VEINTE ANOS en ESPAÑA

a  fa v o r  de

D.ÍGUSTAP LAMBERT ERICSSON, re s id e n te  e n T ^ ^ ^ g #

por

"DISPOSITIVO PARA ASEGURAR TUERCAS Y SUDONES".
' ' '  ̂

in v e n to r: B. G ustaf Lanbert E r ic s s o n , re s id e n te  en

Estojcolmo, de n acio n alid ad  su eca .
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La invención a que se refiere la presente Memo­
ria, constituye una novedad industrial, con caracjteris- 
ticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio 
de explotación exclusiva que por ella se solicita!, de 
acuerdo con las prescripciones del Estatuto Vigente de 
la Propiedad Industrial de 26 de julio de 1929, tjexto 
refundido, publicado en 30 de abril dv 1930.

Se refiere la presente invención a dispositivos 
de fijación para uniones de balones fileteados, y com­
prende también las llamadas tuercas de seguridad.!

Se ha procurado ya con anterioridad fijar juna 
unión de bulón fileteado mediante la inserdóñ de jan 
manguito cónico, enroscado sobre el bulón, entre ¡el bu­
lón y la tuerca ú otro elemento de unión, eá: ando dicho 
elemento de unión provisto de una abertura cónica! corres 
pendiente/ A fin de qae pueda llenar su finalidad}, el 
referid) man&uito cónico deberá ser dúctil, y para tal 
efecto, el manguito ha sido constituido con una inci­
sión que se prolonga por toda la extensión de la pared 
del magnuito, haciendo que este se vuelva elástico. En
el momento de apretarse, el manguito ha sido compjrimi-

. ¡do alrededor del bulón, y el propósito era que laí fric­
ción ê tre las superficies cónicas fuera mayor <n ja en­
tre las roscas del bulón y el manguito, a fin de impe­
dir toda rotación entre el mm güito y el elemento de 
unión, asegurando así la fijación. Ein embargo, en la 
práctica resulta algunas veces, que la fricción entre 
las superficies cónicas no era suficiente, de manefa
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que los manguitos enpezaban a girar en el elemento 
de unión,en el momento de apretarse. Con el fin de 
impedir que ello suceda, se na hecho uso de hiladores 
o cuñas, pero tales dispositivos significan gastos adi­
cionales así como manipuleos especiales, con la perdi­
da consiguiente de tiempo. Adem&s, en ciertos casos 
por lo menos, semejantes dispositivos pueden Impedir 
el apretado efectivo de la unión.

La presente invención tiene por objeto el ¡elimi­
nar los inconvenientes señalados, en una forma máy sen­
cilla, mejorando a la vez la unión, de manera que la 
fricción entre las superficies cónicas podrá controlar­
se según se desea o según sea necesario.

La invención se ha ilustrado en el dibujo acompa? 
Hado, en el que?

La fig.ipresenta una proyección horizontal;
La fig. 2 muestra una sección axial de uná rea?- 

lizaciÓn;
La fig. 3 presenta una proyección horizontal mo­

dificada del manguito de fijación; j
Las figs. 4 y 5 presentan vistas seccionales de 

dos uniones de bulones fileteados con arregle a jja pre­
sente invención, y

Las figs. 7 y 8 presentan vistas seccionales que 
ilustran modificaciones adicionales.

En las figs. 1 y 2, el número de referencia 1 
indica una tuerca hexagonal, con una abertura cónica 
circular que se ensancha hacia arriba, desde la báse de
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la tuerca. En dicha abertura se introduce un manguito 
3, de ajuste preciso con el cono 4, constituyendo dicho 
manguito la sección fileteada de la tuerca, según se in­
dica en 6 en el dibujo. Del dibujo de referencia jresul-

68.-

ta evidente cu e el manguito 3 tiene la forma de un co­
no truncado, y que su dimensión es de tal naturaleza, 
que no llega hasta la base de la tuerca, Además, debe­
rá siempre haber luz debajo del manguito, aún despuéside haberse apretado la tuerca. Con arreglo a la inven­
ción, el manguito es comprimible hasta cierto punjíe, 
como consecuencia de las estrías f y 7 <pe se hanj prac­
ticado en el mismo.

*"70.-
Con arreglo a las figuras 1 y 2, la superficie ex­

terior cónica 4 del manguito 3 está provista de ejstrías 
diametralmente opuestas 5, y su superficie fileteada 
también tiene (6) estrías 7 diametralmente opuestas a 
una distancia angular de 90a desde las estrías 6.iCon arreglo a la figura 3, una estría 6 en la su-

75.- perficle exterior, y una estría 7 en la superficie file­
teada, están situadas en oposición diametral la una con 
la otra. El número de las estrías, así como las distan­
cias angulares entre las mismas, podrán variarse en 
cualoAier forma apropiada. Las estrías podrán hacerse

80.- axiales, u oblicuas, así como por pares. Sin embargo, 
sus números en la superficie exterior y en la superfi­
cie interior podrán ser diferentes. La fig. 6 presenta 
una disposición de cuatro estrías.

88.-
Las figuras 4 y 5 presentan uniones de bulónos 

fileteados, en las que los bulones 8 reúnen dos cüer-
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pos 9 y lo como ser planchas, ú hojas. Sin embarco, 
la invención podrá aplicarse entre cuerpos de cual- 
quier forma. Con arreglo a la figura 4, la cabeza del 
bulón y el manguito están situados en los lados opues­
tos de las planchas, y según la figura 6, la cabeza deJ 
bulón y el manguito están situados en el mi ano hado, 
lo que hace que la cabeza del bulón se apoya contra el 
manguito, y dicho mmguito entra en una cavidad ieóni- 
ca en la plancha 9, sirviendo la plancha 10 de tuerca 
para el bulón 8. Los elementos correspondientes han 
sido señalados con los mismos números de referencia en 
todas las figuras.

Es evidente <pe las estrías 6 y 7 formadas e}n el 
manguito 3 hacen que este resulte comprimible hasta 
cierto punto, o en otras palabras, dichas estriáis per­
miten una redicción del diámetro del mmgüito, cuyo

:
efecto podrá regularse variando el número y el tamaño 
de las estrías. Como consecuencia de la rigidez¡del 
manguito, la fricción entre las superficies cónicas se 
establecerá y se asegurará antes de que la fricción 
entre las roseashaya llegado a una fuerza considera­
ble, y la fricción entre las superficies cónicâ  se­
rá siempre mayor que la fricción entre las roscas.

Según se ha indicado más arriba, los detalles 
de la invención podrán variarse en uno o varios [aspec­
tos, sin apartarse del alcance de la invención.¡Esta 
invención puede aplicarse a tuercas y bulones de cual­
quier tamaño.
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Además, podrá resultar ventajoso el hacer las 
estrías 6 en espiral o en linea helicoidal con el pa­
so. En la figura 7 se ilustra una realización de! esta 
naturaleza aplicada a una tuerca de seguridad, y en la 
figura 8, aplicada a una unión de bulón fileteado.

La figura 7 presenta ángulos alio diferentes
120.- en los conos de la tuerca 1 y el manguito 3. Conio con- 

secuencia del espesor diferente del material del man­
guito, se obtiene una compresión uniforme del mángüi­
to en el sentido longitudinal y también en el séntido 
transversal. Ello podrá conseguirse tanbión, daîdo a

125.- las estrías profundidades diferentes en relación con el 
material del manguito. Como es natural, la invección

\ coagmende también el caso en que las superficies còni-
cas tienen el mismo ángulo de cono, y las estrías la 
misma profundidad y el mismo ancho en todo su lárgo.

130.— La figura 8 presenta una realización deíuna 
unión con superficies lisas. El bulón 8 corre libre­
mente en los dos elementos de unión 9 y 10. En la 
unión se ha practicado un avellanad) pera un aró có­
nico comprimible 3, a cuyas estrías 6, son también

135.- visibles en el dibujo.
Hecha la descripción precedente, es preciso 

añadir que los detalles de realización de la idèa ex­
puesta, pueden variar, i n que por ello cambie la 
esencia de la invención, que es la qre se desprénde

140.- de ios párnfos que anteceden, y se reivindica! en la 
siguiente

!
"  ....... " *  ---------— — --------------------—
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En resumen: El Modelo de Utilidad cuyo registro 

se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

1.- Un dispositivo de fijación en uniones de bu­
lónos fileteados, ea gte la fijación se efectúa por 
medio de un manguito externamente cónico roscado en el 
bulón, y que se caracteriza por el hecho de que SI man-' í'  ̂'
ûíto (3) no ha sido cortado de lado a lado, d no ha 
sido formado con ana o varias incisiones longitudina­
les externas o internas, de manera de permitir qhe se 
produzca una reducción en el diámetro del manguitoa& 
¡apretarse la unión, manteniéndose el manguito comprimí-- 
do alrededor del bulón con conicidad sostenida ¡

3.- Un dispositivo con arreglo a lo reivindiícado 
en la Reivindicación ns 1, y que se caracteriza por 
el hecho de qie las incisiones internas o externas 
cprren ya sea axialmente o angularmente, y tlenein pro­
fundidad o ancho diferente.

3.- Un dispositivo con arreglo a lo reivindicado 
en la Reivindicación n̂  l, y que se caracteriza ¡por el 
hecho de que la incisión o las incisiones del mangui­
to (3) se han practicado exteriorícente en el manguito 
en torna de une o varios espirales o roseas, con un 
pasó y una profundidad tales, que al apretarse, la 
compresión del manguito se obtiene tanto en el sentldc 
longitudinal como en el sentido transversal del man-



güito.
4. - Dispositivo de fijación para uniones de balones 

fileteados que comprende un manguito cónico con inci- 
sión, substancialmente en la forma descrita más arri­
ba con referencia a los dibujos acompañados.

5. - Se reivindica, por último como objeto sobfe el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so ¡li­
cita "DISPOSITIVO PARA ASESORAR TUERCAS Y BULONOS".

Todo conforme queda descrito en la presente 
Memoria, que consta de ocho hojas escritas a m&qUina 
Poruña gola cara, y dibujos que se acompañan, j 

Madrid diciembre de 1946.
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